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La danza aporta cultura a la vida de una persona, la acerca a sus tradiciones y al conocimiento de su pueblo, 

creando curiosidad por el saber, también lo hace consciente de las diferentes maneras que tiene para expresarse 

tanto individual como grupal y sobre todo le recuerda su diversidad cultural.  

Siendo que la danza fomenta el área psicomotriz, procura la armonía, bienestar del cuerpo y mente, 

privilegiando la salud del educando, sube su autoestima, lo hace tomar conciencia de la importancia de la 

actividad física y artística, se da la siguiente propuesta para utilizarla como medio para los bailes folclóricos que 

se representan en las escuelas de educación básica, siendo un material de apoyo para los docentes y 

promotores en la ejecución y enseñanza de los aprendizajes de la danza, favoreciendo la competencia artístico-

cultural.  

El presente material llamado “compendio de vestuarios para bailes folclóricos mexicanos”, muestra los trajes 

regionales de la danza folclórica de nuestro México, considerando que un traje folclórico es una representación 

y una expresión cultural, que ha permanecido y trascendido a través de los años, siendo una prenda que 

distingue a un estado, creada por  la expresión de su mestizaje. Dicho en otras palabras un traje folclórico es la 

cultura de un pueblo.  

Considerando que cada estado cuenta con diferentes regiones, que a su vez tienen diferentes vestuarios, en este 

compendio se muestra solo una parte de ellos, recorriendo cada estado desde el norte de nuestro país hasta el 

sur, donde se da una propuesta de colores y formas, sabiendo que existen muchas más en cuanto a telas, colores, 

diseños, etc. que dependen del gusto de cada coreógrafo o persona.  
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 Servir como auxiliar de apoyo para la representación de bailes folclóricos mexicanos, en 

las escuelas de educación básica.   

 Favorecer el desarrollo y habilidades de los educandos a través de la danza folclórica 

mexicana.  

 Fomentar y promover la riqueza cultural de nuestro país y respeto por nuestras 

tradiciones.  

  Conocer la belleza artesanal de los vestidos del folclor de México.  
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